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1. OBJETIVO

Brindar una herramienta que oriente al director del Centro o el subdirector de arbitraje, sobre la manera de entregar la demanda de arbitraje al tribunal de arbitramento.


2. ALCANCE

Este procedimiento tiene injerencia sobre los trámites de arbitraje que se adelanten en el Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Superintendencia de Sociedades – Bogotá D.C.

El procedimiento aplica al director del Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial de la Superintendencia de Sociedades y/o el subdirector de arbitraje.

El alcance de este protocolo se fija dentro de la normatividad legal vigente colombiana, mediante las siguientes normas:

· Ley 1563 de 2012
· Reglamento del centro

3. RESPONSABLE

Grupo de conciliación de arbitraje empresarial. 

4. DEFINICIONES

Pacto arbitral: negocio jurídico por virtud del cual las partes someten o se obligan a someter a arbitraje controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas.

5. CONTENIDO

Presentes todos los árbitros y partes en la audiencia de instalación que previamente ha convocado el director del Centro de Arbitraje y/o el subdirector de arbitraje, se procederá a hacer la entrega por parte del abogado del Centro que actúe como secretario ad-hoc del expediente físico o digital contentivo de los siguientes documentos:

a) La demanda de arbitraje acompañada del pacto arbitral.

b) Documento que evidencia el envío de la comunicación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado informándole de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar.



c) Constancias escritas de las citaciones a las partes o al delegado, para que designen los árbitros, cuando a ello hubiere lugar.

d) Constancia escrita de la designación de los árbitros cuando ésta se efectúe por sorteo.

e) Constancia escrita de la designación realizada por el juez civil del circuito, según corresponda.

f) Copia de los formatos del deber de información debidamente diligenciado por los árbitros designados.

g) Documentos relacionados con la recusación de árbitros o declaraciones de impedimentos de los mismos y reemplazo, según corresponda.

De la entrega del correspondiente expediente se dejará constancia escrita firmada o correo electrónico enviado por los respectivos árbitros que lo reciben o el secretario.

6. CONTROL DE CAMBIOS 

	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio 

	001
	12-09-2013
	Creación del documento

	002
	01-11-2019
	Se hizo modificación en la parte de procedimiento.  Se indicó que la entrega que se hace del expediente al tribunal se hará por el abogado del Centro que actúe como secretario ad-hoc

	003
	07-03-2025
	Se hizo modificación en la parte de contenido, relacionando lo dispuesto en el reglamento vigente.  



	Elaboró
	Revisó
	Aprobó 

	Nombre: Mauricio David Orjuela Arenas
Cargo: director Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial
Fecha:21-02-2025 
	Nombre: Mauricio David Orjuela Arenas
Cargo: director Centro de Conciliación y Arbitraje Empresarial
Fecha:05-03-2025 

	Nombre: Jorge Eduardo Cabrera Jaramillo 
Cargo: Superintendente delegado para procedimientos Mercantiles
Fecha:07-03-2025
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